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En Paraná, a 14 de febrero de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 14, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la Sesión Preparatoria del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras Senadoras Díaz y Domínguez. (Aplausos)
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HOMENAJES

A Carlos Roberto Fuertes

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, pido en esta oportunidad, que sea cedida la palabra al Senador por el Departamento Villaguay, quien quiere realizar un merecido homenaje.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
Sr. Senador (Cosso): Gracias, señora Presidente. Quisiera, en esta fecha especial, rendir homenaje a un dirigente muy querido por la provincia de Entre Ríos, y en especial por el Departamento Villaguay, al cumplirse hoy 14 de febrero, veinte años de su partida física, como lo fue Carlos Roberto Fuertes.


La verdad que hablar de Carlos Fuertes genera una profunda emoción a todos quienes lo conocimos y quienes conocimos su gran tarea.


Fue cuatro veces Diputado, desde el año 1987 al 2003. Su partida se dio cumpliendo la función de Intendente con la cual su querido pueblo de Villaguay lo había honrado a escasos meses de su partida.


Yo no tuve la oportunidad de trabajar con él por una cuestión generacional, pero puedo decir, con mucho honor, que también ocupé esa banca desde la cual él transformó la realidad de cientos de personas en esa banca de la Cámara de Diputados que tuvo el peronismo de Villaguay, del lugar desde el que él pudo transformar cientos de realidades.

Uno cuando camina el Departamento Villaguay habla con cientos de compañeros, de vecinos y de vecinas, donde me cuentan y me comentan: “esta obra, este pozo de agua lo gestionó Carlitos”, “este tendido eléctrico lo consiguió Carlos”. También presentó proyectos importantísimos que han trascendido los tiempos, como fue el caso de la ley de creación del Instituto Becario Provincial, obras que han trascendido los tiempos en nuestro Departamento, como el caso de la Escuela de Policía, la gestión de la Facultad de Kinesiología.

Realmente creo que hablar de Carlos Fuertes hoy es reivindicar la política, reivindicar la política como herramienta de transformación, sobre todo en estos tiempos en los cuales la sociedad nos mira con lupa a los dirigentes políticos. Creo que seguir admirando este tipo de dirigentes que han marcado una huella es algo que no tenemos que perder.

Al cumplirse hoy veinte años de su partida quiero aprovechar la oportunidad para mandarle un fuerte abrazo a su familia, en especial a Adrián Fuertes por quien tengo un gran cariño y respeto, y también a todos los vecinos y vecinas del Departamento Villaguay que seguramente hoy, con una anécdota, con una sonrisa, también lo recordaran. Gracias, señora Presidente.
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ANTECEDENTES

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

Resolución Nº 04 HCS

144º Período Legislativo

Paraná, 8 de febrero de 2024

Visto:


Lo dispuesto por el Artículo 102º Apartado 2) de la Constitución Provincial y el Artículo 2º del Reglamento del Honorable Senado y,


Considerando:


Que el próximo 15 de febrero deben iniciarse las Sesiones Ordinarias de la Honorable Legislatura correspondientes al Centésimo Cuadragésimo Quinto Período Legislativo;


Que dentro de los diez días anteriores a la iniciación del mismo, debe reunirse el Cuerpo en Sesión Preparatoria, a los efectos de integrar su Mesa Directiva, con el objeto de designar un Vicepresidente 1º y un Vicepresidente 2º del Cuerpo, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2º del Reglamento;


Por ello;

La Presidenta de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Convocar a las señoras y señores Senadores a Sesión Preparatoria, para el día miércoles 14 de febrero de 2024, a las 19:00 horas, con la finalidad de designar un Vicepresidente 1º y un Vicepresidente 2º del Cuerpo correspondiente al Centésimo Cuadragésimo Quinto Período Legislativo.

Artículo 2º: Por Secretaría, se harán las citaciones pertinentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Aluani. Avero.
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ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTE 1º Y VICEPRESIDENTE 2º

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad a lo establecido por el artículo 102, apartado 2º de la Constitución de la Provincia y los  artículos 5º y 6º del Reglamento de este Honorable Cuerpo, se procederá a designar un Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º para el 145º Período Legislativo.


A consideración de los señores Senadores la designación de un Vicepresidente 1º del Cuerpo.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, es para proponer en el cargo de Vicepresidente 1º de esta Honorable Cámara de Senadores, al Senador Rafael Cavagna.
Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente.

-Votan por el señor Senador Cavagna los señores Senadores Benedetti, Berthet, Conti, Cosso, Cozzi, Dal Molín, Díaz, Domínguez, Favre, Silva, Méndez, Miranda, Oliva, Otaegui, Sanzberro y Vergara.

-El señor Senador Cavagna vota por el señor Senador Favre.

Sra. Presidente (Aluani): La votación arroja el siguiente resultado: un voto para el Senador Favre y dieciséis votos para el Senador Cavagna. 

Corresponde elegir el Vicepresidente 2º del Cuerpo.

A consideración de los Señores Senadores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, propongo para la Vicepresidencia 2ª del Cuerpo a la señora Senadora Nancy Miranda.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente.

-Votan por la señora Senadora Miranda los señores Senadores Benedetti, Berthet, Cavagna, Conti, Cosso, Cozzi, Dal Molín, Díaz, Domínguez, Favre, Silva, Méndez, Oliva, Otaegui, Sanzberro y Vergara.

-La señora Senadora Miranda vota por el señor Senador Conti.

Sra. Presidente (Aluani): La votación arroja el siguiente resultado: dieciséis votos para la señora Senadora Nancy Miranda y un voto para el Senador Juan Conti.


Por lo tanto, proclamo como Vicepresidente 1º del Cuerpo al señor Senador Rafael Cavagna y como Vicepresidente 2º del Cuerpo a la señora Senadora Nancy Miranda para el 145º Período Legislativo, a quienes invito a prestar el juramento de ley.

-Presta juramento como Vicepresidente 1º de esta Honorable Cámara de Senadores el señor Senador Rafael Cavagna, haciéndolo por Dios, nuestro Señor y los Santos Evangelios. (Aplausos)

-Presta juramento como Vicepresidente 2º del Cuerpo la señora Senadora Nancy Miranda, haciéndolo por Dios, nuestro Señor y los Santos Evangelios. (Aplausos)
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HORARIO DE SESIONES

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde fijar los días y horas en que va a sesionar la Honorable Cámara de Senadores.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Propongo como días y horarios de las sesiones ordinarias del presente Período Legislativo los días martes y miércoles a las 19 horas y jueves a las 11 horas, semana por medio.

Además, para informar que la Comisión de Labor Parlamentaria ha resuelto que la primera sesión se realice la semana que viene.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar la moción del señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, quedan establecidos como días y horas de sesión de este Honorable Senado los días martes a las 19, miércoles a las 19 y jueves a las 11 horas, semana por medio.
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AUTORIDADES DE BLOQUE

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, es para comunicarle que nuestro bloque ha votado como Presidente al Senador José Vergara, del Departamento Diamante. 

Sra. Presidente (Aluani): Se toma conocimiento, señor Senador.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señora Presidente, es para comunicarle que la presidencia del Bloque estará a cargo del Senador Martín Oliva, del Departamento Uruguay. 

Sra. Presidente (Aluani): Se toma conocimiento, señora Senadora.

Cumplido el objeto de la convocatoria, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 29.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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